
Corporac!ón Auüínoma
Regional de Santander cAs il4ás Cerca,v.'ru

ACUERDO No 067-2023

(15 de mayo de 2023)

"POR EL CUAL SE AUTOR\A UNA COMIS!óN AL EXTER|oR A IRES (j)
FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN AUIÓNOMA REGIONAL DE SAiVTAA/DER -

cAs"

El consejo d¡rectivo de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS, en uso
de sus atr¡buciones legales y en espec¡al conferidas en el artículo 2.2.5.5.22 Numeral 4

del decreto de 1083 de 2015 y el articulo 29 numerat 13 del Acuerdo de Asamblea
Co4corativa No 001 de febrero 17 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las normas légales vigentes se puede autorizar comis¡ones de
servic¡o al Exterior a los empleados públ¡cos, para ejercer las lunc¡ones prop¡as del
empleo en un lugar d¡ferente al de la sede del cárgo, para cumpl¡r mis¡ones
especiales conferidas por los superiores, as¡stir a reuniones, conferenclas o
semanarios, o real¡zar visitas de observación, que ¡nteresen a la administrac¡ón o
que se relacionen con la rama en que presta sus serv¡cios el empleado.

2. Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,
rec¡bió del señor JOEL SALEK, Coord¡nador del programa de prevención y just¡c¡a
Ambiental -PROJUST, ol¡c¡na de las Nac¡ones Un¡das contra la Droga y el Oelito
para la Reg¡ón Andina y el Cono Sur, la ¡nvitac¡ón a un Taller Test¡go Experto
Ambiental deforestación para tres func¡onarios de la Corporac¡on. (Se anexa el
documento).

3. Que la profesional Especial¡zado de Talento Humano de la Corporac¡ón Autónoma
Regional de Santander CAS, cert¡t¡co el día t 5 de Mayo de 2023 que:

La señora SONIA JUDITH FLOREZ DUARTE, ident¡ficacla con ta ceduta de
ciudadanÍa No 63.393,813 expad¡da en Málaga, prosta sus sevic¡os en esta enlidad
desde el 4 de junio de 2012., que ocupa en prop¡edad con derechos de carrera
adm¡nistrativa, el caryo denominado Profes¡onal Esp€cializado, cód¡go 2028, grado
12. Area funcional Autoridad Amb¡ental.

La seño¡a SANDRA MILENA URIBE FUENTES, ¡dentit¡cada con ta ceduta de
ciudadanía No 1.098.686.347 expedida en Bucaramanga, prssfa sus servic,os en
esta antidad desde el 22 de nov¡embre de 2022, que ocupa en provisional¡dad, el
catgo denominado Profes¡onal Univers¡tario, Código 2022, grado 04, área funcional
Autoridad Amb¡ental.

El señor LEYMAN FERNANOO ESP//VOSA COGOLLO, ¡dentificado con la ceduta
de ciudadan¡a No 1.100.953.323 expedida en San G¡|, presfa sus soruiclos an ssaa
entidad desde el dla 16 de octubre de 2018. Que ocupa en propiedad con derechos
da canera adm¡n¡strat¡va, ol cargo denom¡nado Profesional Espec¡al¡zado, código
2028, grado 12, área func¡onal Autoridad Amb¡enta¿ (se anexa las cert¡f¡cac¡ones).

4. Que el objet¡vo del Taller busca abordar la deforostación mediante personal
capac¡tado técnicamente en la generac¡ón de informes periciales y de sustento para
la identificac¡ón de impaclos, afectaciones y/o daños amb¡entales, informes que son
necesar¡os y de relevanc¡a para ¡n¡ciar investigaciones administrativas, penales en
ju¡c¡os orales, el cual contará con la partic¡pación de 10 Corporac¡ones Autónomas
Regionales y de desanollo sostenible, que t¡enen jur¡sdicción sobre las zonas
deflnidas por el gob¡emo nacional en el plan de contención de la deforestac¡ón.
Como c¡erre del taller se programó el intercamb¡o de exper¡encias ¡nternac¡onales
en manejo sosten¡ble de bosques y ¡ucha contra la deforestac¡ón en paises de la

@.ur.9n..0 @ ont ,t.nolo."r.gov*o @ tlnea Gratulta 01 8000 9f 7600

@
.-3;,

@
[::--;

B
@

¡u(¡t/tfl¡llo¡
(.lh l¡ ¡'lt ¡¡
lailnú §m 0r'r.! !0! l¡r !l
t.l{41,7) ,?!¡f¡, lrr ll0laoa?

at!,rdúr¡.Ea! rr o

g'.
tltzt

hl (ú0¡r?139?l tr'¡001 ¡00?
(.lul.(1101¡ll7¡1/

nr'1a07)/?Illl. ¡t¡0,¡, ¡¡!raa¡

¡¡tt^ta(^&a,lal¡

l.l{ú0 4rtla,, f ¡r t00l tD¡

nur@r¡rr¡.r¡

f ..1404¡1¡¡t?t Irraol.lü11
C.l!|.(3lo)??{?iú
ñoL¡o@({o'.o

ro(0¡io
(!lb lú r' 1?.¡l
i.l,(ó0¡¡23¡9?t
&rr0¡1J00,

s
4.9

1

t€,



Corpor¡dén Aulinom¡
Regionál de Sanbndet cAs i l,lás cerca, B

4.8

2

región. La inv¡tac¡ón está dir¡gida para tres (3) funcionarios dos (2) técnicos y un (1)
abogado con experiencia en el procedimiento sancionator¡o ambiental.

Duración

oel 22 al 27 de mayo, en Ch¡le, para las funcionar¡as: SONIA JUDITH FLOREZ
DUARTE, identifcada con la cedula de ciudadanía No 63.393.813 expedida en
Málaga, lngeniera Forestal, Profes¡onal Espec¡alizada código 2028, Grado 12, átea
funcional: Autoridad Ambiental.
SANDRA URIBE FUENTES, ¡dentif¡cada con la cedula de ciudadania No
1.098.686.347 expedida en Bucaramanga, lngeniera Amb¡ental, Profes¡onal
univers¡tario, cód¡go 2044, grado 04, área funcional: Autoridad Amb¡ental.

Oel05 al '10 de junio, en Perú para elfunc¡onario, LEYMAN FERNANDO ESPINOSA
COGOLLO, ident¡f¡cado con la cedula de c¡udadanía No 1.100.953.323 expedida en
San GllAbogado, profesional espec¡alizado, código 2028, Grado 12. área funcional:
Autor¡dad Ambiental.

6. Que según el numeral 16 del artículo 53 de los estatutos de la CAS, Acuerdo No
001 del f7 de febrero de 2020, es func¡ón del Director General, " Solicitar al Consejo
Direct¡vo autorización para las com¡s¡ones al exterior de los func¡onaios de la
Coryoración de acuerdo con las nomas /egales yigenfes'l

7. Que de acuerdo con el ARTICULO 2.2.5.5.22 Clases do comis¡ón del Decreto
'1083 de 2015 Las comisiones pueden ser: 1. De serv¡c¡os.2. Para adelantar
estudios. 3. Para desempeñar un cargo de l¡bre nombram¡ento y remoción o de
periodo, cuando el nombramiento reca¡ga en un empleado con derechos de carrera
adm¡n¡strativa. 4. Para atender inv¡tac¡ones de gob¡ernos extranjeros o de
organismos internacionales; Por lo tanto, la presente comis¡ón de Seryr'c,os s6
enmarca dentro de lo previsto en la noÍma antes c¡tada.

y.,ru

8. Que el proyedo "Foñalécim¡ento de las capacidades de las ¡nstituciones
colomb¡anas para luchar contra la dsforestac¡ón'', cuóre los gastos de
desplazam¡ento aéreo desde y hac¡a las ciudades de _origen, alojamiento y
alimentación por los días de duración del curso en el exter¡or.

En Cons¡derac¡ón a ¡o expuesto, el Consejo Dire6tivo de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal
de Santander - CAS;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar una comis¡ón al exterior a los siguientes funcionarios
SONIA JUDITH FLOREZ DUARTE, ¡dentificada con la cedula 63.393.813, lngeniera
Forestal, Profesional Especial¡zada Grado 12, SANDRA URIBE FUENTES, ¡dent¡f¡cáda con
la cedula de ciudadanía No 1.098.686.347, lngeniera Ambiental, Profesional Un¡versitar¡o,
grado 04, durante el periodo comprend¡do desde el 22 al27 de mayo de 2023, en Ch¡le y
para el func¡onar¡o LEYMAN FERNANOO ESPINOSA COGOLLO, identif¡cado con la
cedula de ciudadanía No 1 .100.953.323, Abogado, profesional espec¡alizado crado 12, del
Ob al 1O de junio, en Perú, de acuerdo a la ¡nv¡tación del Coord¡nador del programa de
prevenc¡ón y just¡c¡a Amb¡ental -PROJUST, of¡cina de las Naciones Unidas contra la Droga
y el Del¡to para la Reg¡ón Andina y el Cono Sur.
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5. Que según el numeral l3 del artículo 29 de los estatutos de la CAS, Acuerdo No
001 del '17 de febrero de 2020, es función del Consejo D¡rec{¡vo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS, " autorizar las com¡siones al exteior de los
empleados dé la Co¡porac¡ón, de conform¡dad con la Const¡tuc¡ón Política y las
normas legales v¡gentes sobre la materia prev¡a solicitud del Diroctor General
de bid a ménte f u nd a m e ntada".
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Corponción Auüinoma
Reg¡onal de Santander cAs v,,Ñ

ARTICULO SEGUNDO: Los Func¡onar¡os de la Corporac¡ón Autónoma Regional de
SantandeT - CAS, SONIA JUDITH FLOREZ OUARTE, SANDRA URIBE FUENTES y
LEYMAN FERNANOO ESPINOSA COGOLLO, deberán rend¡r informe al Consejo D¡rect¡vo
y a la D¡recc¡ón General de las acl¡vidades real¡zadas durante el periodo de la Comisión,
hacen parte integral del presenle Acuerdo, la ¡nvitac¡ón y las cert¡fcac¡ones exped¡das por
la profesional Especializado de Talento Humano de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS.

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a part¡r de su fecha de aprobac¡ón,
publíquese el presente acuerdo en la página web de la Corporación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Oado en la ciudad de San G¡l (Santander), a los
dos m¡l veintitrés (2023)

5) días del mes de mayo del año

3

MIGUEL MAURICIO SARMIENTO DURAN
Delegado Gobernador de Santander
Pres¡dente del Consejo Directivo

cAiLos E STO REYES MONSALVE
Secretar¡o ral CAS

Línea Gratu¡ta 0¡ 8000 917600
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lnvitación al raller "Testigo Experto - Deforestación" del programa de prevención y
Justicia Ambiental (PROJUST) * Bogotá D.C. .

Joel Salek <salek@un.org>
lue 13/04/2023 18:53

Para: Dirección General CAS < direccion@cas.gov.co >

CC:Jane GUERRIRO PEREZ <jane.guerreroperez@un.org > jSebastian Gomez lievano
< sebastían.gomezlievano@un.o¡g>

Alexcevith Arosta
Director Geñeral
cAs

Esümado director:

Reciba un cordial saludo de la Oficina de l¿s Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para la Región
Andina y el Cono §ur {UNOOC.ROCOL}.

Como parte de la a§istencia técnica bríndada a los Estados miembros para combatir la defórestac¡ón, la
oficina uNooc-RoCoL, está implementando el programa denominado "Fortalecimiento de las
capacidades de las instituciones colombianas para luchar contra la deforestación" con el apoyo de la
Embajada del Reino de Noruega en colombia. Esta ¡nic¡ativa üene como objetivo mejorar las
capacidades de las autoridades a nivel nacional y local para prevenir, investigar y perseguir la
deforestac¡ón y otros del¡tos que afecten al med¡o amb¡ente

En ese contexto, UNODC tiene.prqvisto realizar eltallel denominado "Tes§go Experto Ambiental*
Defo¡estación" programado para la semana del 8 al 12 de mayo de 2023, en la ciudad de Bogotá D.c., -
Colombía' Este tai¡er busca abordar la defsrestación mediante personal capacitado técnicamente en la
generación de informes periciales y de sustento para la idenüficación de impactos, afectaciones ylo
daños ambientales; informes que son necesarios y de relevancia para iniciar invesügaciones
adm¡n¡strativas y penales en juicios orales. Contará ¿on la participación de 10 corporaciones autónomas
regionales y de desarrollo sostenible que tienen jurisdicción sobre las zonas deñnídas por el gobierno
nacional en el Plan de Contención de la Deforestación.

Aunado a lo anterior, como cierre del taller se tiene programado el intercambio de experiencias
internacionales en manejo so5tenible de bosques y luch¡ contra la deforestación en pafses de la región
(chile, Perú y Brasil) en los meses de mayo y junio de 2023, El proyecto cubre los costos de
desplazamierto aéreo desde y hacia las ciudades de origen, alojamiento y alimentación por los días de
duración del curso, para lo cual se reguiere contar con la lista de participantes a más tardar el 17 de abril
de 2023. La ¡nv¡tación está diragida a tres (3)funcionarios en total, dos {2) técnicos y un (1} abogado con
experiencla en el procedimiento sancionatorio ambiental. feniendo en cuenta la políüca de las Naciones
Unidas sobre igualdad de gánero y empoderamiento de la mujer, se recomienda especialmente nominar
en su delegación a rnujeres éxpertas en estás temáticas.

§radecemos rer¡itir la informac¡Ón de co¡tactg de las pérsonas nominadas por su entidad a nuestrs
Experta en G€stión Amb¡ental, .la e Guerrero al correo electrónico: jane.guerreroperez@pn.org.
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11r4n3, S:{§ C{n!e; Oirscc¡&r Géno.al CAs. Oudook

Para nosotros es muy importante contar con su apoyo al facil¡tar la participación de sus funcionarioi e¡
la fase del taller, aslcomo los días programados para el intercambio de experiencias internacionales
como actividad de cierre como complemento en terreno para el proceso de formación ofrecido.

Sincerarneñte,

Joel Salek
qolrdlnadof dd Pro!f.m. d. ,\lyr||ctó¡ J l{¡uct¡ Ambt§ntal - pioJugf
Olclnr ó. Ls Xado.ros Urüa5 Cañr b DrOr¡ , al D.&o pry¡ h R¡Otio Arull¡¡ y .t Coña g¡{
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lntroducción
En el marco del progr¿¡ma del gobierno nacional
"Fortalecimiento de las capacidades de las instituciones
óolombianas para luchar contra la deforestac¡ón", que cuenta
con el apoyo de la lnic¡at¡va lnternacional de Clima y Bosques
de Noruega (NlCFl, por sus siglas en inglés)y la facilitación de
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
(UNODC) para la Región Andina y el Cono Sur, se fortalecen
las capac¡dades de las entidades territor¡ales que, en sus
funciones, abordan el delito de la deforestación, entre otras
acciones, mediante el intercambio de experiencias y bu"n",
práct¡cas i nternacionales.

Dentro del acercam¡ento ller¡ado a cabo con ¡as autoridades
ambientales que se encuentran en territorios de mayor
deforestación, se evidencia que no es suficiente el personal

técnico que aborda la función de control y segu¡miento
ambiental en campo, indispensables para generar insumos
que permitan iniciar investigaciones tanto administrativas
como penales. Por otra parte, desde la expedición de la Ley
2111 de 2021, se encuentra un factor común respécto a los

hechos que afectan el recurso flora, ya que los mismos
pueden ser identificados como delitos ambientalesr y, por
ello, se requiere personal idóneo que tenga la capacidad de
generar informes periiiales y sustentar la identificación de
impactos ambientales graves, afectaciones o daño amb¡ental,
ante un juicio oral.

Para atender esta necesidad de forta¡ec¡m¡ento técnico, se
realizará un taller de capacitación teórico-práctico, dirigido a

los servidores públicos de estas autoridades ambientales,
enmarcado en la labor pericial como test¡gos expertos
ambientales, con la construcción de elementos
técn¡co-científicos que s¡rvan como base de opinión en el
juicio oral en delitos ambientales, especialmente para hacer
frente a la deforestación.
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Fortalecer el condcimiento de los servidores públicos de las Corporaciones Autónomas

Regionalesy de Desarrollo Sostenible (en adelante, CAR- DS), a través de la actualización

en la aplicación del procedimiento sancionatorio ambiental vigente (Ley'1333 de 2OO9)

y delitos ambientales (Ley 2l1l de 2O2l), abordando específicamente las siguientes

temáticas:

A. La aplicación de las medidas preventivas relacionadas con el control de flora

silvestre.

B. La conceptualización sobre afectaciones, impactos ambientalesy daño
. considerando la jurisprudencia en la materia.

G. Testigo experto en eljuicio oral en mater¡a de deforestación.

2. ampliar las capacidades

en. la identificación de

de los servidores

herramientas para

públicos de las CAR - DS

calcular el daño ambiental.

4. Cen.r"l. espacios de ¡ntercambio de experiencias con los servidores públicos de

las CAR - DS en la aplicación de las medidas de prevención, corrección, mitigación
y compensación en el marco de la estrategia de adaptación al cambio climático.

5. Aumentar las capacidades de los servidores públicos en cuanto a habilidades periciales

y en el control y vigilancia ambiental, a través del intercambio internacional con tres (3)

paÍses de la región: Brasil Chile y Perú (sujeto a cambios), mediante conocimientos y
reconocimiento de buenas prácticas en la protección de los bosquesyel ambiente para

hacer frente a la deforestación.

0bjetivos específicos "-'-*

%

3. Desarrollar las habilidadesy capacidades de los servidores públicos de las CAR - DS en la

incorporación de élementos técn¡co-c¡entíf¡cos en Ia elaboración de informes periciales

que sirvan como base de opinión en el juicio oral en delitos contra la deforestación.



Pafticipantes
El taller de capacitación será ofrecido a tres (3) servidores públicos de cada una de las CAR - DS
priorizadas (ver mapa)r, de acuerdo con las áreas que presentan mayor deforestación en el país.

Los perfiles requeridos son: un ('l) funcionario jurÍdico y dós (2) técnicos con experiencia en procesos
sancionatorios ambientales y/o en delitos ambientales.

tcorporocióo Autónamo Regionot de Sontondet - CAS;Catporoc¡ón paro el Desotralla Sasten¡ble del Norte y el At¡ente Amozón¡co - CDA;
Catúrrac¡ón Autónamo Reg¡ónal poro el Desorralla Sc9teñible det Choco - CADECHCCO, Cbrparac¡ón Autónoma Regioñal det Centra de
Antioquio COaANTAQUI4 Cotpotocióñ Autónamo Regionol poro el Desotallc Sasteñible del Áreo de Monejo Esfleciol Lo Mocoreoa -
CARMACARENAiCaTpoTac¡ón po@ el Desoftollo Sasten¡ble delSu de lo Arñozoñío CORPOAMAZONI+ CaGaDc¡ón Autónomo Reg¡anol
de Nariña CARPONARIÑO;Car;xtrac¡ón Auonomo Qegronoi de 10 Frantero Nararientol - COQPANAR, CarFDroc¡ón Autónomo Reg¡ondl
delo Or¡naquia CARPOR¡NOQUIA;Cot poroc¡óo Autór,amo Regonol de 1,.x Volles del S¡nú y del Son )atge - ()/5.

llustEcián I. Co/porocioñés Autónaños Re-g¡onctlr-,s y dc D1sona o Sosten¡ble
p r ¡a r ¡ z d d d s e n d rea g ale m qyo r,J r-fo t e sta c¡ a n (Fue n te : e lq borc ci ón pro p¡ o I

10. CVC

I, CAS

2. CDA

§, CODECHOCO

§. C0RftllACARENA

S. CORPOAIvIAZONIA

1. CORPONARINO

9. CORPORINOQUIA

Se insta a participar a servldores públicos de carrera administrativa; en caso de que se seleccionen
contratilas, se requiere vocación de permanencia en la entidad, que cuenten con contrato laboral
vigente y una antigüedad mÍnima de 2 años.

Adicionalmente, se requerirá la suscripción de una carta de compromiso de participación presencial
durante el desarrollo del taller y de los intercambios internacionales.'

4. CORANTIOQUIA

8, CORPONOR



La act¡vidad está or¡entada al fortalecir¡iento de los
conocimientos y experiencias de los servidores públicos
de las diez {10) CAR * DS, y consistirá en el desarrollo de un
taller teórico-práctico presencial durante una semana, a
desarrollarse en el hotel Four points by She6ton en la
ciudad de Bogotá D.C, del 8 al 12 de mayo de 2023 con
una rntens¡ciad académicá de 8 horas diar¡as para un total
de 4O horas certificadas
El taller será irnpartido por reconccidos expertos
nacicnalese internacionales en la materia, quiene§, por su
perfil profesional y expert¡cia, abordarán los temas
señalaclos en el contenldo programático a través de
charlas magistrales, conversatorios y talleres prácticos-

Gontenido programático

Bloque l: Actualización de la aplicación del procedimiento sancionatorio ambiental.

1 Pronuncia mientos y jurisprudencia, respecto a la aplicación del debido proceso en las
investigaciones adm inistrativas ambientales.

Aplicabilidad y eficiencia de los criterios técnicos de las sanciones ambientales impuestas en
infracciones ambientales relacionadas con el recurso flora.

La aplicación de las medidas preventivas relacionadas con el control de flora silvestre.

Concepto que sustenta hecÉos constitutivos de infracción ambientaly decisión de sanción.

La apl¡cación de las medidas de prevención, corrección, mitigación y compensación en el marco
de la estrategia de adaptación al cambio climático.

Metodología de tasación de las multas ambientales y actualización de la aplicación de la

resolución 2086 de 2OlO.

Diferencia entre infracción y delitos ambientaly diferencia entre sanción y pena.

Tipos de sancionesy aplicabilidad en Colombia y Brasil.

Medidas preventivasy cautelares, de reparación y compensación.

2

3

4

5

6

7
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Bloque ll: Delitos ambientales e informes periciales

1. La conceptualización sobre afectac¡ones, impactos ambientales y daño considerando la
jurisprudencia en la materia.

2. Metodologías de valoración económica asociadas al cálculo de daño ambiental.

3" Vetodologíasy herramientas para calcular el daño ambiental al recurso forestal.

4. Elaboración de informes periciales que sirvan como base de opinión en el juicio oral en del¡tos
contra la deforestación.

5. Érocedimiento naturaleza y límites del per¡to experto test¡go.

6. Elaboración de informes periciales que sirvan como base de opin¡ón en el juicio oral en delitos
contra la deforestación.

Bloque lll: Conceptualización y contexto de la labor de testigo experto en el proceso penal.

,|
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4

Marco normat¡vo que regula el testimonio experto en la ley 906 de 2OO4

A. Concepto y alcance del testimonio experto.

B. Requisitos procesales para la presentación del testimonio experto.

Simulación de juicio oral.

Ejercicio práctico cálculo daño ambiental

Simulación de juicio oral.
t)lt!',ttllll

Asistencia al menos al 80% de las jornadas en Bogotá,
a desarrollase del 8al 12de mayo de2023.

Una evaluacíón dragnóstica y una evaluacion final de
conocimientos, esta última con al menos 80% de
aprobación.

Cumplidos los dos requisitos anteriores se entregará
certificación individual de asistencia al Toller
téór¡co-próctico en testigo experto ombiental -
deforestacíón, con una intensidad de 40 horas.
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lntercamhios internacionales
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Conforme a los resultados de la evaluación de
conocimientos, entre los participantes, se
definirán dieciséis (i6) cupos por cada paÍs pan
asist¡r al intercambio de experiencias en Ch¡le

lz2-lEt mayo de 2023) y Peú ($lO iunio de
2O23r. En dónde podrán continuar su proceso
de formación e intercambio con autor¡dades
ambientalesy otro6 actores relacionados con la
intervención administrati\ra y penal en casos de
deforestación y delitos conexos, así como
buenas prácticas que propendan por la
protección de los bosquesy el ambiente.

Se propendeÉ por la representatividad de las

diez (1O) CAR - DS a cada intercambio, sujeta a

la participación y resultados de la evaluación.
Los gastos de alojamiento, transporte y
al¡mentac¡ón serán cubiertos por el proyecto.

Sin embargo, no cubre ningún otro tipo de
seguro adicional, el cual deberá ser asegurado
por la CAR - DS.

T

No se aceptarán desviaciones o cambios de
t¡po personal en el itinerario programado ni se

aceptarán solicitudes de cambios en los

tiquetes aéreos.

Resultado esperado
Treinta y tres (33) servidores públicos
fortaleceÉn sus capacidades en el
conocimiento, análisis e ¡mplementación
de herramientas para la tasación del daño
ambiental por deforestación, asÍ como en
la elaboración de informes periciales en
calidad de testigos expertos ambientales
en el juicio oral en el abordaje de la

deforestación.

PROCRAMA DE

PRB'ENCIOÍII Y
,USNClA AII¡IBIENTAL

UNODC
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Para mayor información favor referirse a

Jane Guenero, asesora en asuntos ambientales y paz

+57 317 3392087 / iane.guerrer0perez@un.0rg

UNODC @ttltcn@» Offcina de las N..iüres Uñidat
(ootra h Droqa y el Nlto ridri¡h!¡¡drt1Ú¡¡nbÉtu
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LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA TALENTO HUMANO DE LA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE SANTANDER -CAS

CERTIFICA:

Que el Señor LEYMAN FERNANDC ESPTNOSA COGOLLO, identificado con la céduta
de ciudadania No. 1,'100.Q53.323 expedida en San Gil, presta sus servicros en esta
entidad desde el dla 16 de Octubre de 2.018.

Se expide la presente certificación a solic¡tud de la Secretaria General, en San Gil a los
Quince (15) dias del mes de Mayo de 2.023

MARTHA P

Profesional Es

Talento Humano

Que ocupa en propiedad con derechos de carrera administrativa, el cargo denominado
Profesional Especializado, 

" 
Código 2028, Grado 12, Área Funcionat. Autoridad Ambientai.
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LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA TALENTO HUMANO DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE SANTANDER -CAS

CERTIFICA:

Que la Señora SONIA JUDITI1 FLORLZ DUARTE, tdentif¡cada con la cédula de ciudadania
No. 63.393.813 exped¡da en N1álaga, presta sus servicios en esta entidad desde el día 4
de Junio de 2.012.

Que ocupa en propiedad con derechos de carrera adm¡nistrat¡va, el cargo denominado
Profesional Especializado, Código 2028, Grado 12, Area Funcional: Autoridad Ambiental.

Se expide la presente certificación a sol¡c¡lud de la Secretaría General, en San G¡l a los

Quince (15) dias del mes de Mayo de 2.023.
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Que la Señora SANDRA MI:-ÉNA URIBE FUENTES, identificada con ta cédula de
ciudadanía No. 1.098 6E6.347 expedida en Bucaramanga, presta sus serv¡cios en esta
enl¡dad desde el dla 22 de llcviembre de 2.022.

Que ocupa en Provisionalidaci, el cargo denominado
20¿14, Grado 04, Área Funciorral: Autoridad Ambiental

LA SUSCRIÍA PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA TALENTO HUMANO DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS

CERTIFICA:

Profesional Universitarro, Código

Se exp¡de la presente cenifrcacián a sohc¡tud de la Secretaria General, en San Gil a los
Quince (15) dias del mes de i,,a7o de 2023.

MARI PA

Profesional Es

Talento Human
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